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EL AJUNTAMENT DE CALVIÀ INICIA LA PARALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE
OTROS SEIS LOCALES DE MAGALUF QUE SE DEDICABAN A LA EXPLOTACIÓN

SEXUAL DE MUJERES

Paralelamente al cierre, se están tramitando expedientes para revocar las licencias
de actividades de estos clubes de alterne

El pasado verano ya se procedió a la clausura de 6 locales que también excedían
los límites de su licencia de actividad

El Ajuntament de Calvià realiza los trámites de notificación para  clausurar otros seis
establecimientos  de  Magaluf después  de  haber  inspeccionado  y  comprobado que
incumplían la legalidad administrativa,  ya  que ejercían actividades que excedían la
licencia otorgada por el Ajuntament. 

La Policía Local de Calvià ha podido comprobar que estos locales, que principalmente
deberían dedicarse a la actividad de cafe-concierto, bar, etc., habían sido reformados en
su interior, dedicando diversas estancias a habitaciones con camas reservados y baños
destinados  a  la  prostitución  de  mujeres.  Así  también,  los  agentes  ha  confirmado  las
sospechas de que los seis establecimientos funcionaban como prostíbulos a través de la
publicidad exterior de los locales y de la publicidad dinámica que durante el verano se
utiliza para captar clientes. De hecho, la policía entrevistó a varios de ellos que declararon
que pagaban para tener sexo con las mujeres prostituidas. El establecimiento  Paradise
Lost, en l'Avinguda s'Olivera nº15, ha sido clausurado definitivamente después de haber
agotado la vía administrativa con la publicación en el BOE. Algunos de los otros cinco
locales investigados están cerrados en temporada baja,  lo que dificulta  la  notificación
presencial y está retrasando su procedimiento administrativo. 

El Ajuntament de Calviá, después de valorar las alegaciones de los empresarios de la
prostitución y constatar que realmente se excedían de manera expresa al objeto de la
actividad  por  la  cual  tenían  licencia,  ha  iniciado  en  paralelo  los  expedientes  de
revocación de la licencia de todos los clubes de alterne investigados y notificados.

Durante el mes de agosto la Policía local de Calviá junto al Departamento de Actividades
llevó a cabo el cierre de seis prostíbulos de Punta Ballena -Apple, Bar Kandi, Opps, Red
Rooms,  Bar  Touch  y  Jagger's-  que  también  excedían  los  límites  de  su  licencia  de
actividad, ya que se dedicaban principalmente a la explotación de mujeres que ejercían la
prostitución bajo el amparo de licencias de bar o café concierto. 

Se continúa trabajando en la misma línea, siguiendo un plan de inspecciones en el marco
de la Comisión de Actividades para sancionar y clausurar aquéllas que no cumplen con la
legalidad.
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